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C/ AmadBu de Savoia, 1 1

Vicente Fontestad Pastor, mayor de edad' con D.N.I. no

22.630.406 Q y domicilio a estos efectos en la calle Palau,fo 2 de Valencia,

comparezco en nombre y representación del Arzobispado de Valencia, como

Vicario General del mismo, cuyarepresentación acredito con copia de la escri-

tura de poder, otorgada con fecha l5 de septiembre de 2015 ante el Notario de

Valencia D. Joaquín Borrell García con el no 3.004 de su protocolo y IGO

Que habiéndose sometido a consulta de administraciones públi-

cas y personas interesadas la documentación (Documento Inicial Estratégico,

borrador del Plan y Documento de Participación) relativa al Procedimiento de

evaluación ambiental, territorial y estratégica simplificada al Plan Especial de

Protección de Ciutat Vella, efectuamos las siguientes

ALEGACIONES

1o.- Antecedentes.
El pasado día 20 de noviembre de 2017 se recibió en las oficinas del

Arzobispado de Valencia, documento del Servicio de Gestión del Centro His-

tórico del Ayuntamiento de Valencia, expediente E-03 502-2017-000028-00,

solicitando informe sobre lo especificado en el título de este escrito que se

presenta.

2'.- Legitimación.

El Arzobispado como responsable del cuidado de los bienes de natura-

leza eclesiástica de la Diócesis de Valencia, tanto aquellos que pertenezcan

como propiedad a la Diócesis como aquellos de las diferentes parroquias, ór-

denes religiosas o fundaciones religiosas, se siente legitimado para hacer las

siguientes alegaciones, siempre con el buen fin de que la información que apa-

r.r. rn este documento sea lo más exactaposible con la realidad actual de ese

patrimonio inmobiliario de carácter religioso.

3".- Análisis del documento.

Por los servicios técnicos y jurídicos del Arzobispado y con la dirección

de los arquitectos D. Álvaro Gómez-Ferrer Bayo y Du Natalia Gómez-Ferrer

Lozano, se ha analizado a fondo el citado documento Plan Especial de Protec-

ción Ciutat Vella, encontrando en él algunas discrepancias con la realidad de

sus inmuebles, tanto en la asignación de califîcación vigente, como en la de-

nominación de uso de los mismos.
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Entendiendo que en esta fase se 1rlata de analizar solamente la informa-

ción recogida, no siendo aún el momento procesal de revisar la asignación que

se propon drâ de usos o de niveles de protección patrimonial de algunos de

ellos, sí que parece oportuno que, para la correcta propuesta posterior del plan,

esta información sea 1o más fidedigna posible.
No obstante lo anterior, hay que valorar positivamente las estrategias

recogidas en el documento de inicio del Plan, que pretende unificar y actuali-

zar los distintos planes que atañen al centro histórico, adecuando el conjunto a

la legislación urbanística vigente, con los objetivos fundamentales de protec-

ción del patrimonio, rcvitalización del tejido residencial, equilibrio de dota-

ciones, infraestructura verde de calidad, movilidad sostenible' etc

4o.- Procedimiento empleado en el análisis y fuentes consultadas

Se ha procedido a analizar lo dispuesto en el Plan General de Valencia

de 1988 y en particular sus Normas Urbanísticas, los distintos PEPRIS de los

cinco barrios del Centro Histórico y sus sucesivas modificaciones, cuya refun-

dición pretende este documento, y los PEP EBICs de los entornos de los dis-

tintos Bienes de Interés Cultural comprendidos en el ámbito de Ciutat Vella,

contrastando esa información con el plan que ahora se presenta.

Igualmente se han comprobado las fîchas urbanísticas que el Ayunta-

miento pone a disposición del público y que definen con toda exactitud el pla-

neamiento vigente para cada parcela, la calificación de usos y el nivel de pro-

tección, si bien con algunas omisiones o errores en dichos niveles de protec-

ción.
También se ha analizado la legislación urbanística vigente y las prece-

dentes, con objeto de mejorar la comprensión del documento objeto de esta

alegación.

5o.- Cuestiones Previas
Antes de documentar las defîciencias o errores detectados en esta fase

informativa, queremos poner de manifiesto algunas cuestiones previas de ca-

râc16r general que pueden avalar los criterios de calificación de uso y niveles

de proiección que en el documento se establecen a nivel informativo, y que

son los siguientes:

5.1.- Acuerdo entre el Estado español y la santa sede de L979.

El articulo XV del Acuerdo sobre ensefranza y asuntos culturales esta-

blece la voluntad de la Iglesia de continuar poniendo al servicio de la sociedad

su patrimonio histórico, artístico y documental, concertando con el estado las

bases parahacer efectivos el interés común y la colaboración de ambas partes.

Y todõ ello con el fin de preservar, dar a conocer y catalogar ese patrimonio

cultural en posesión de la Iglesia, de facilitar su contemplación y estudio, de

lograr su mejor conservación e impedir cualquier clase de pérdidas, en el mar-

co del artículo 46 de la Constitución.
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Es evidente por tanto que un cambio o una imprecisión en la califrca-

ción de uso y/o protección de los edificios supondría un riesgo al cumplimien-

to de este acuerdo.

5.2.-Ley 5/2007rde 9 de febreroo de la Generalitat, de modificación de la

Ley 411988 det patrimonio cultural valenciano.

Esta Ley indica entre otros aspectos relevantes que "..'....y la arquitec-

tura relígíosa anteríor al año 1940 tienen la consideración de bienes de rele-

vancia local y con esta denominación deberán ser incluidos en los respectivos

catálogos de bienes protegidos".
Por tanto no sólo hay que incluir en esta catalogación de BRL, salvo

que el edificio tuviera la consideración de BIC, la arquitectura religiosa ante-

riot u 1940, sino que, como su nombre indica, no hay arquitectura religiosa

que no fuera construida más que para un uso y fin religioso. En consecuencia,

là continuidad de ese uso es lo que garantizará la coherencia de la declaración

y por ende el mantenimiento y protección del Bien de Relevancia Local.

5.3.- PGOU de Vatencia 1988 y PEPRIS Centro Histórico.
El PGOU de Valencia y los PEPRIS del Centro Histórico, todavía vi-

gentes para las zonas no incluidas y desarrolladas en los ámbitos de los planes

ãspeciaies de protección de los entornos de los BIC's, calificó como Servicio
p¡btico Local Religioso Privado (SP-6*) y/o Servicio Público General Reli-

gioso Privado (GSP-6*), la mayor parte de los edificios de la Diócesis o de las

distintas parroquias, órdenes religiosas etc.

Además el PGOU, en el artículo 6.76 de las Normas Urbanísticas, esta-

blecía que todo suelo calificado como Servicio Público Privado, propiedad del

Arzobispado de Valencia, así como todos los edificios destinados al culto,

quedan vinculados al dicho uso religioso SP-6* o GSP-6* tras la aprobación

del Plan.
Cabe decir acercade esta cuestión que nos parece razonable que, dentro

de la consideración de servicio público religioso, estuviesen las iglesias abier-

tas al culto con sus dependencias o edificio anejos destinados a la actividad

pastoral, pero entendemos que los conventos y casas de las órdenes y congre-

gaciones religiosas no deberían haber sido calificadas como equipamientos

f¡Uti.ot sino haber estado incluidas en otra categoúa de uso religioso pero sin

constituir equipamiento.
Es importante señalar que el PGOU establece una clara diferenciación

entre los usos sanitario, asistencial y religioso, definiendo el uso religioso co-

mo aquel "qorc comprende las actividades destinadas a la celebración de los

díferente ,iltot", y el uso øsistenciøl aquel destinado a"la prestación de asis-

tencia no especfficamente sanitaria tales como residencias de ancianos, cen-

tros geriátrícos, centro de recogida de menores, etc."



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 K

ki
o
 Y

7
o
d
 H

e9
o
 a

W
R
m

 D
+

vn
 /

LG
1
 Y

g
c=

C
o
m

p
ro

va
r 

au
te

n
ti
ci

ta
t 

en
 h

tt
p
s:

//
se

d
e.

va
le

n
ci

a.
es

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada para Digitalización Certificada de documentos
papel

SECRETARIA GENERAL DE LA
ADMINISTRACION MUNICIPAL AJUNTAMENT
DE VALENCIA

26/01/2018 ACCVCA-120 1478132344258522561

ARZOBISPADO DE VALENCIA
Vicaría General

5.4.- Legislación urbanística.
El análisis de las distintas legislaciones urbanísticas de la Comunidad

Valencian a a lo largo de estos últimos 25 afios, constata la existencia de unas

modificaciones en la calificación de uso dotacionales que vamos a sintetizar

brevemente:
- La Ley del suelo de 1975 y el Reglameuto de Planeamieuto de 1978,

estipulaba entre los usos de los planes aquellos equipamientos de inte-

rés priblico y social tales como: sanitarios, asistenciales. religiososo ce-

menterios, etc.

LaLey LRAU de 1994 y en particular el Reglamento de 1998 que la

desarrollaba, establecía como uno de los usos dotacionales privados el

Asistenciøl (TD), que englobaba los servicios sanitarios y los de asis-

tencia y bienestar social, sin hacer alusión específica al uso religioso

que se contemplaba en las leyes anteriores y en el Plan General.

La Ley del Suelo LUV de 2005 y el Reglamento que la desarrollaba

(RGOTU), retomaba el uso Asistencial (TD), englobando en esta de-

nominación servicios sønitørios, de øsistencia y bienestør social, y de

cordcter religioso.

- La Ley LOTUP de 2014, sin Reglamento que la desarrolle pero conte-

niendo un anexo de usos y terminología (anexo IV), continúa utilizando

la calificación Asistencial (TD) de las anteriores, pero sin incluir el

término religioso en la defînición de dicho uso, volviendo a la simplifi-

cación de la LRAU.

La primera consideración que se puede extraer de esta secuencia es que el

uso religioso como tal, no tiene una calificación específîca desde la aprobación

de la LRAU, sino que aparece y desaparece dentro de la definición del llama-

do "uso osistenciø|"

5.5.- Planes de Protección de los entornos de los BICs del Centro Históri-
co.

En los distintos documentos de los Planes de Protección de los entornos

de los BICs del Centro Histórico, aprobados recientemente, se califìcan las

dotaciones de carércter religioso con una doble nomenclatura: aquella estipula-

da en el PGOU y en los PEPRIS del Centro Histórico; y seguidamente, la que

se establece en la legislación vigente LOTUP.
En las Normas Urbanísticas de estos planes PEP-EBIC, se especifica

que esta doble nomenclatura (SP-6*/S-AT*) se refiere al uso: "Servicio Dottt-

cional, relígioso/asistenciø|, privodo", aunando así las dos designaciones (re-

ligioso/asistencial).
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Sin embargo, las fichas urbanísticas que el Ayuntamiento pone a dispo-

sición de los ciudadanos y que, como se ha dicho anteriormente, indican la

calificación de usos vigente en la actualidad en una determinada parcela (se-

gún el Planeamiento que le afecte), sólo recogen la denominaciôn "Asisten'

cial,, (parael caso que nos ocupa), dando lugar a una confusión terminológica

al eliminarse de las siglas y de la deflrnición el término "Religioso"

6.- ANÁLISIS DEL BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO DE
p,lnUCpACIóN DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN CIUTAT
VELLA Y CATÁLOGO DE PROTECCIONES.

Se ha analizado el borrador del Plan en lo que atafle a la información de

la calificación de usos de las parcelas propiedad del Arzobispado o de otras

entidades religiosas. Se estará a la espera de la redacción del Plan pata analizat

las propuestas concretas que puedan afectar a estas propiedades.- 
Para el estudio de la parte informativa de este documento, donde se re-

coge la lista de dotaciones actuales públicas de la red primaria y secundatia,

r.Jrltu imprescindible tener en cuenta todas las apreciaciones anteriores sobre

las modificaciones en la denominación de la calificación de usos dotacionales

que en las distintas legislaciones se han ido produciendo'

Entendemos que los redactores de este documento han ttatado de ade-

cuarse a 1a nomen.lutu.u que la legislación vigente estipula desde 20L4, si

bien existe disparidad de criterios en el propio documento:

Algunai parcelas están calificadas con la doble nomenclatwa vtilizada

en los PEÞ-EBICs, esto es: la del Plan General y la de la Ley vigente, otras

sólo están calificadas con la nomenclatura de la Ley (si bien se detecta además

un error en las siglas); y en otras sólo se contemplan la calificación del Plan

General.
También |a definición del uso presenta estas mismas disparidades: al-

gunas parcelas se definen con el término "relígioso" y otras con el "osisten-

óiof , independientemente de que se les haya aplicado unas u otras nomencla-

turas.
Más allá de algunos errores encontrados en las calificaciones vigentes y

grados de protección de ciertos edif,rcios, creemos que lo más importante en

ãste momento es incidir en la necesidad de recuperar el térmiîo "ttso religio-

so, erLlas definiciones de los usos, utilizando la doble nomenclatura o bien la

estipulada por la Ley pero con expresa referencia al uso religioso.
y tódo ello poi coherencia con la especificidad funcional de los edifi-

cios de culto, de aciividad pastoral, etc, especificidad entendemos no asumible

en el término sanitario-asistencial, respetando la Acuerdo entre el Estado Es-

pañol y la Santa Sede (Acuerdo de rango superior a la legislación autonómi-

ca).



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 K

ki
o
 Y

7
o
d
 H

e9
o
 a

W
R
m

 D
+

vn
 /

LG
1
 Y

g
c=

C
o
m

p
ro

va
r 

au
te

n
ti
ci

ta
t 

en
 h

tt
p
s:

//
se

d
e.

va
le

n
ci

a.
es

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
Firma automatizada para Digitalización Certificada de documentos
papel

SECRETARIA GENERAL DE LA
ADMINISTRACION MUNICIPAL AJUNTAMENT
DE VALENCIA

26/01/2018 ACCVCA-120 1478132344258522561

ARZOBISPADO DE VALENCIA
Vicaría General

Por otro lado queremos también incidir en la siguiente reflexión, reto-

mando 1o anteriormente dicho sobre la distinción entre el concepto "categorí-

zación de uso" y el concepto "calfficación de dotaciones públícas".
Los edificios destinados a culto y los edificios y dependencias anejos

destinados a la actividad pastoral, son equipamientos públicos y por tanto do-

taciones en tanto son de interés público y social, así como lo son también los

colegios parroquiales, las Universidades eclesiásticas, los museos diocesanos o

las residencias de ancianos sacerdotes.

Sin embargo los conventos y monasterios de órdenes religiosas creemos

no deben constituir un equipamiento público sino más bien adscribirse a un

uso residencial comunitario de carácter religioso.

7.. LISTADO ADJUNTO

A los efectos de facilitar la corrección de errores y propuestas de califi-
cación y uso de los distintos edifîcios, enrazón a 1o anteriormente dicho, se ha

confeccionado una tabla donde aparecen las propiedades del Arzobispado,

parroquias, órdenes religiosas, etc, con una serie de columnas con los datos

siguientes (además de la dirección y referencia catastral):

o Función actual

o Calificaciones que otorgaba el Plan General de Valencia y los PEPRIS

del Centro Histórico, en vigor en algunos casos.

o Calificaciones indicadas en los recientemente aprobados Planes de Pro-

tección de los entornos de los BICs (PEP-EBICs)

o Calificación recogida en el documento inicial del PEP Ciutat Vella

o Categoúa de usos recogida en el documento inicial del PEP Ciutat Ve-

lla
o Niveles de protección del Patrimonio

Las tres últimas columnas reflejan los errores que se han apreciado en el lista-

do de calificaciones dotacionales del PEP Ciutat Vella, usos y niveles de pro-

tección.
r Por un lado se han corregido effores de uso, proponiendo una califica-

ción y categoria ajustados a la realidad de los inmuebles y de su fun-

ción.

o Por otro lado se ha corregido la denominación "uso asistencial" en

aquellos edificios de culto y/o anexos al culto, modificándose por la

denominación "uso religioso"
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o Por último se ha propuesto la eliminación de la calificación como Equi-

pamiento público de todos los conventos y residencias sacerdotales

proponiéndose su denominación como "uso residencial comunitario re-

ligioso" NO DOTACIONAL que creemos más ajustado a su naturaleza

y función.

También se ha encontrado algún pequeño error o indefinición en el ni-

vel de protección de alguno de los edificios que se adjunta en la columna co-

rrespondiente.

Por lo expuesto,

SOLICITAMOS A V.I. que en cumplimiento del traslado conferido

tenga por hechas las anteriores alegaciones a la documentación indicada en el

encabezamiento de este escrito.

Valencia, a veinticuatro de Enero de 2018

F Pastor
icario General

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALENCIA
Servicio de Gestión de Centro Histórico

Sección Información Urbanística
Expdte. E-03502-20t7- 28-00
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